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FE DE ERRATAS 
 

 
Se ha detectado un error en la convocatoria para el ingreso como personal laboral fijo 
en la Embajada de España en Londres con la categoría de Empleado/a de servicio, de 
1 de julio de 2025. 
 
Así, en la base 3.2, donde dice: 
 
“La presentación de solicitudes se realizará en la Embajada de España en Londres, por 
vía electrónica, sin perjuicio de lo previsto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
siendo el último día de plazo el xx de xxxxxxxx de 2025, y se deberán dirigir a la siguiente 
dirección: Embajada de España, 39 Chesham Place, London SW1X 8SB.” 
 
Ha de decir: 
 
“La presentación de solicitudes se realizará en la Embajada de España en Londres, por 
vía electrónica, sin perjuicio de lo previsto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
siendo el último día de plazo el 11 de julio de 2025, y se deberán dirigir a la siguiente 
dirección: Embajada de España, 39 Chesham Place, London SW1X 8SB.” 
 
 
Y para que así conste, se expide y firma la presente fe de erratas. 
 
 
 

EL SECRETARIO 
 

David Expósito Márquez 
 

Firmado electrónicamente 
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